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BQLETI3Ï OFICIAL BEVQL^CIOilâRIO
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

¡Abajo los Borbolles!

¡Viva eS sufragio universal!

¡Vivan las fionsliluyenles!

PARTE OFICIAL
JUNTA KBVOLUCIONAEIA '

; DE LOGROÑO. j
A lOíJas las Juntas revolucionarias.’ la 

Junta superior revolucionaria acaba de 
acordar por unanimidad la siguiente, pro­
posición.—Considerando: que el órden 
publicase halla compielamenle asegurado 
en esta capital, cuyos habitantes bandado 
Un alto ejemplo de sensatez, civismo y 
generosidad, demostrando así que saben 
ttSar dignaiiienie de la libertad que acaban 
do conquistar.—Considerando que al go­
bierno p avisional déla Nación incumbe 
la Urea de plantear los principio.s procla­
mado* por la revolución; considerando que 
dicho gobierno del que forman parle los 
principales caudillos de la misma, es dig­
no, de Ja confianza de lodos los liberales. 
—Considerando: que las Juntas revolu­
cionarias tan útiles hasla el dia podían 
en adelante embarazar la marcha del go- ’ 
bierno cuando debe ser rápida y expedita, 
y considerando que Madrid y su provin­
ciano quedan huérfanas de repi esenlacion 
por tener ya constituidas la primera su 
Ayuntamiento y la segunda su Diputación j 
provincial han acordado, primero: Queda 1 
disaella la Junta superior revolucionaria 
de (Madrid.—Segundo Esta Junta invita á 
las de los distritos municipa es de Madrid, 
Capitales de provincia y demás que exis­
tan en todos los pueblos ce España que 
Imitando su ejemplo, procedan á su diso­
lución, y tercero. La Junta saluda cor- 
dialinenle al pueblo de Madrid y le feli­
cita por su patriotismo y digno comporta­
miento haciendo eslensiva esta mauifes- 
lacioD à todas las Juntas de España y á ¡ 
lodos lo.s ciudadanos que han cotqe^radu , 
al glorioso triunfo de la libertad. Madrid ! 
Il9<le Octubre de 1861^ —Joaquin Aguir- j 
reí Presidente.-^Nicolás María Rivero, ! 
^ee-presidenle—Marqués de la Vega de ’ 
Armijo, Yice-presidente.-Tulesforo Mon- i 
léjo y Robledo, Secretario —Inocente i 
Orliz y Casado, Secretario —Felipe Pi- i 
taloste, Sectelario.—Francisco Salmerón ; 
V Alonso, Secretario.

fARTE OFICIAL BE LA GACETA.
ministerio de HACIEiND.A.

Exposición. j
Va movimiento espontáneo de las Jun- I 

tas populares ha puesto fin á la contribu- i 
áioB de Consumos. I

El hecho ya manifestado en 1854 y i 
ocurrido en épocas anteriores y en países ( 
bien distintos del nuestro, se ha reprodu- 1 
eido en esta ocasión con nueva energía. ¡
Tan repelidas manifestaciones no pueden 
atribuirse sino à causas graves y profun 
das que el pueblo sienle, sin darse tal vez 
cuenta de ellas, pero que le vejan y opri- sidad, y de la cual qo es posible escapar, 
men ápe.sar dé las ' modificaciones con i inútil esperar la realización de nuestros i sino privándose de aquel aráculo, los
GUI ’se h« tratado de atenuarlas. Y es | propósitos; inútil empn nder las grandis I procedimiento^ aun mas degradantes que
üáe los ¡nconvenienles de la forma indi- | Irasformacioues de nuestro, sisleo.a de । vejatorios, lodo eso conjunto de cucuns-
Tftcln con nue se recaudan los impuestos ■ Hacienda; quimérico el aspirará laconsi- / lancias contrarias á la nbeilad, cpues.o nuestra palria las coslumbiesde los pue-qoe sobre el Gonsumo son de tal 1 deracion de la Europa. Quédese para los 1 à la economía, y perjudicial en el más I blos libres, los coulnbuyeales mtsmos

naturaleza, que no admiten otra mejora Gobiernos débiles ó ansiosos de efímero 
que la supresión completa y radical. Por ' poder, lisonjear al pueblo ofreciéndole 

■ no haberlo hecho an las ú limas Corles • (Jisminuir los impuestos, y aumentar al 
’ Constituyanles, consintiendo que las con- mismo tiempo los gastos; este sistema ,* 

lribuc:one.s indirectas quedáran para los ’ solo dá por resultado el terrible desengaño j 
Ayuntamientos, cvnliouó Muliéud(i<e el { de d('sperlar la víspera de las grandes ca- í 

láslrofes entre el descrédito y la ruinapeso de sus malos eh-ctos, y el ensayo 
hecho en aquella época soiodió por resul­
tado la creación dé una nueva contribu­
ción de Consumos que, criticada poí locos 
y reformada por algunos, ha venido à 
concluir por el voto unánime de la iNacion.

Preciso es, pues, asentir de una vez 
para siempre á esta expresión do ¡a opi­
nion pública, y aúadir a los timbres de 
esta revolución la gloria de terminar la 
historia de estos tributos, que es la histo­
ria de los sufrimientos del coolribuyi nle. 
Legado de un pasado de errores, fueron 
ya objeto de las reformas del ilustre Mar­
qués de la Ensenada que intentó susti­
tuirlos por la contribución directa: la le- 
volucion los simpliheo exiraurdinariamen- 
le el año 184o, reduciéndolos al derecho 
de puertas y á la contribución de Consu­
mos: el movimiento de íSoí convirtió en 
uno solo arabos tributos, y á la rev»du~ 
cion (le Setiembre, que ha roto tantas tra- 
dicionts, corresponderá la gloria de con­
denarlos al olvido. También el movimien­
to de Europa nos liaza este camino. Ingla 
Ierra Irasforraa sus tributos de consumos 
lenta, pero seguramente; y la libre Bélgi­
ca ha hecho desaparecer en 1860 los que 
cobraban sus municipios.

El Ministro que suscribe concreta, pues, j 
su pen.samieiit() eu esta parle en nua sola ‘ 
frase: la conlribucion de Consumos debe 
desaparecer coraplela y radicalmente, no I 
solo para e! Gobierno, sino también para 
las localidades.

Pero al obrar así, necesario es también 
volver la vista a! vacio que esta supre- । 
sion produce en el Tesoro público, y de- i 
berdel Ministro de llaciendaalender á un 1 
presupuesto que apénas lleva corrido un 
cuarto de su ejercicio y para cuyas alen- ; 
clones entraba la contribución Je Consu­
mos por 198.759.000 rs Y esta necesidad 
es tanto más apremiante, cuault» que la ■ 
revolución trae nuevas exigencias que au- j 
raenlan los gastos públicos, y produce con I 
sus inevitables perturbaciones cuosidera i 
ble disminución en los ingresos del Teso- ' 
ro Inútil empeño sena tratar de consoli- ’ 
dar la obra que heraos acometido, ni fun­
dar nada sólido ni estable, si la falla de i 
fuerzas cU la Hacienda y la debilidad de 
los recursos se convirtieran en ¡conslanle
origen de justas alarmas, de graves preo- 
rupaciones y de perpétuas desconfianzas. 
Deber, pues, del que suscribe es Ira-ar 
desde el primer momento la senda que ha 
de eguír y reconstruir con enérgica deci­

su ; sion el sistema de ingresos del Tesoro. Si 
- ésle se encuenlra cxhauslo, si el déliiit 
?z ! sigue atrayéndolo al abismo, à cuyo borde

lo encuenlra la revolución, enlóncts será

I Para progresares preciso hacer esfuerzos; 
i y si para lograr nuestra regeneración po- 
! lilica ha sido necesario exponer nobles vi- 
’ das y derramar sangre generosa, para 
l obtener nuestra regeneración económica 
1 no habremos de vacilar ante los sacrifp 
; cies. Los pucblos que se gobieinan con 
' varonil energía son los únicos que alcan- 
; zan h1 bienestar y la paz Y la difeiencia 
! de los Gobiernos que hemos derribado y 
: los que hoy aspiramos á c^ear, estriba 

principalmente en la manera con que sa~ 
, ben cumplir sus compromisos Es preciso 
! satisfacer punlualmenle todas las'oblíga- 
’ ciones, atender á todos los descubiertos,

inspirar à propios y estraños la s guridad 
y la confianza en nuestras fuerzas, y de­
mostrar al mundo entero, que si los Go­
biernos que DO se fundan en la opinion pú­
blica h m hecho concebir dudas acerca de 
nuestra probidad y de nuestras fuerzas, 
el dia que la libertad dos devuelve la in­
tegridad del carácter y la plenitud de 
nuestra energía, encontraremos en la 
aplicación de sus máximas la lirrae reso­
lución de cumplir todos nuestros compio- 
raisos y los medios de hacerlo con desem­
barazo

^o se puede, por tanto, suprimir un 
impuesto sin buscar su compensación para 
el Tesoro, ínterin no se consiga igual su­
ma disminuida en los gastos; pero tam­
poco es posible intentar esios cambios, sin 
hallar una forma que, al buscar igual 
producto, lo haga acrecentando el bienes­
tar de los ciudadanos, desenvolviendo su 
riqueza y ofreciéndoles así una ventaja, 
no solo en lo que dejan d(; pagar y de cu - 
frir, sino en el aumento de su riqueza: que 
los únicos impurslos verdaderamente pro­
ductivos, son los que pagan los pueblos 
ricos. Aumentan los ingresos del Tesoro, 
enriqueciendo al conkibuyenle, tal es el 
principio de la Hacienda de la libertad.

Por fortuna, la ocasión presente es 
propicia para e>lc fin. Porque observando 
aienlaraenle la naturaleza de las quejas 
populares, se reconoce muy luego que 
esta contribución es odi(>sa por su forma 
y de ningún modo por su fondo. Lo que el 
pueblo maldice y la ciencia tiene condena­
do, lo que la e>periencia rechaza y el es­
tudio ha proscrito, no es la cantidad que 
se pide al contribuyente, sino la forma 
en que se le exige. La demora en la en­
trada de las poblaciones, la odiosa fisca­
lización, el continuo entorpecimiento en 
la circulación, la carestía de los artículos 
más necesario-para la vida, careslía tan­
to más terrible cuanto mayor es la nece- 

alto grado á la riqueza pública eso es lo 
que condena con energía la clase que 
siente á tolas horas sus efectos Y com- 

' prendida así la cuestión y conocido el fuB- 
damenlo de las quejas populares, nadie 
puede, si ama la justicia, sostener un 
impuesto que tiene la condición de ser 
lias gravoso y duro, cuanto más triste es 
la situación del contribuyente.

Solo así se esplica como lus pueblos de 
corlo vecindario, que pudieron sustituir 
la contribucien de Consumos por un re­
partimiento vecinal, y cuyo número al­
canza á 5.4'10 Ayuntamientos, de los 
9.708 sometidos al tributo, no bao pro- 
le.slado contra ell», miéntras que lo han 
hecho con energia aquellos cuya actividad 
y movimiento se hallaban de'renidos entre 
las múltiples formas de este Proteo ren- 
lislico.

Forzoso es, pues, poner remedio á ma­
les de tal importancia, y ciertamente el 
que susc.ribe no ha vacilado en hacerlo 
desde luego. Pues si bien el concurso de 
las Corles es necesario para la imposición 
de lodo gravamen, este principio, que ha 
de respetarse escrupulosamente, como to­
dos los de Gobierno, no es aplicable al 
presente caso. Aun prescindiendo de la 
ley de la necesidad, que obliga á reorga­
nizar un ingreso de.ïlruido por completo, 
hay la consideración de que solo se trata 
de transformar uit impuesto, y para lodo 
lo que sea quitar trabas, suprimir obstá­
culos y modificar las rentas alivi indo al 
conlribuyeule, están siempre autorizados 
los Gobiernos.

Al tratar ya de escogilar los medios de 
hacer esta Irasformacion, ninguno mejor 
que aquel uue ha .sido indicado por elins- 
linlo popular, y que ofrece desde luego 
una esperiencia propia, antigua y moder­
na, confirmad A en la b mdad de sus re­
sultados por Id de uno de loi pueblos naás 
cultos de Europa. Tal es el repartimiento 
personal.

El impuesto abolide se exigía sobre los 
gastos y en el momento de hacerlos: aho­
ra se pedirá á la riqueza individual siem­
pre en una cuota módica y en plazos pre­
vistos. Esta sola modificación produce una 
reducción considerable eo la suma de sa­
crificios exigidos al contribuyente Para 
apreciar la importancia de la fortuna y 
haci r el cálculo con la posible exactitud, 
sin molestias ni vejatorias fiscalizaciones, 
hay (los bases naturales: el alquiler de la 
habilaciony el númerode individuos que 
componen cada familia, d--. tos que constan 
suficientemente eu b s censos esladíslícoa 
(le ia población. Dadas estas bases, nada 
raás fácil que formar una série de catego­
rias para los individuos, hasta clasificar­
los con equitativa proporción,, y abierta 
además la puerta por completo á toda re­
clamación, lento individual c >mo colec­
tiva, muy pronto el interés particular ha­
brá dado á la Administración los datos su- 

. ficienles para llegar à la exactitud.posible 
' en la repartición del impuesto.
j Para estos ca.'os y tratando de crearen



1 2
serán los jueces de las reclamaciones que 
se hagan à la Haden la. Este ensayo me­
rece la especial atención del país, y el 
Ministro que suscribe espera que, acogido 
y practicado con fé, será el medio mejor, 
sino e! único, de corregir las grandes im­
perfecciones de todos nuestros impuestos 
directos.

Tal es la nueva forma de la contribu­
ción, en la cual se conserva el únicorasgo 
de justicia que se ha podido seña’ar en el 
impuesto de Consumo: la generalidad del 
pago, generalidad que aquí se realiza aún 
en mayor escala, pue-to que si bien aid 
todo el que consumía pagaba algo, aqui 
pegará todo el que sea miembro de la so­
ciedad española, sin más excepciones que 
las hechas á favor de los pobies y de los 
que por el servicio que la pálida les exije 
no tienen domicilio üjo.

Por último, los principios en que se. 
funda la adminislracion del nuevo impues­
to, están basados en la idea de la publici­
dad, de la mayor claridad y de la inter­
vención constant^ del contribuyente b<»jo 
la salvaguardia de. la justicia, á la cual 
se ha de someter la Hacienda, como los 
individuos. La economía que pro luce e.ste 
sistemaes considerable, pu^^sto que no ex­
cederá de 8 por 100 el gasto de recauda­
ción; cuando era de 10 en el caso mas fa­
vorable en grandes poblaciones en que los 
Consumos se recaudaban por administra­
ción, ascendía hasta el 67 por 100 en ca­
pitales de reducido vecindario, y por tér­
mino medio alcanzaba el 20 por 100.

Expuesto de esta manera el pensamien­
to dei Gobierno, el que su cribe no cree 
necesario demostrar las ventajas que acom­
pañan á esta transformación, y que ■ e 
comprenden con solo comparar ambos tri­
butos. Ciertamente el que boy se crea, 
no está exento de dificultades, sobre lodo 
en los primeros tiempos: pero es una me­
jora que se funda en la experiencia de 
muchos años hecha en algunas provin 
cias de la antigua co ona de Aragón, en 
el instinto de una gran parle de las loca 
liJades y en la práctica de ranchos países 
de Europa, libremente gobernados.

El Gobierno Provisional al adoptarla, 
tiene la profunda convicción de las gran­
des ventajas que el país encontrará D^s- 
de luego, alcanzará por una parte la ab 
soluta libertad en el movimiento y en * 1 
Iráíico, la celeridad en la circulación de 
sus productos y con ella la economía de 
tiempo y de dinero, la moralización de 
aquellos individuos dedicados en mal hora 
al contraba ndo, y la extinción de los ódios, 
de las luchas y de los crímenes naci­
dos de la represión fiscal. De otro lado, 
la vida media habra de mejorarse en con­
secuencia de lo anleíior, y los morcados, 
mejor y más abundantemente provistos, 
ayudarán desde luego á hacer menos du­
ra la carestía originada por la escasez de 
la última cosecha, y prepararán la bara­
tura en el porvenir; al mismo tiempo que 
la mejor y más rápipa circulación de los 
producios, dando á los ferro carriles un 
aumento de rendimientos, aliviará la si­
tuación de las empresas.

Ciertamente estas ventajas no se toca­
rán en el acto, pero este inconveniente, 
que recaerá tan solo .sobre, los autores de 
la reforma, ni oscurece las ventajas qu- 
para el porvenir se presenten, ni debe 
arredrar á los que están dispuestos á sa 
criíicarlo lodo al bien del país. La previ­
sion de este caso ha llevado además ai que 
suscribe á preparar la Iransiciou del mo­
do más suave.

Per lo que al Tesoro público loca, los 
ingresos de la contribución, aunque tar­
darán necesariamente en lograrse, serán 
suficientes á cubrir ei importe de la ac­
tual, sobre todo teniendo en cuenta que la 
reforma trae en sí misma una econo­
mía de 56 millones de reales en los gas 
los de recaudación. Además, la reforma 
ofrece la ventaja de poderse plantear des­
de luego en todos los pueblos qu^^ tienen 
ya establecido el repartimiento personal, 
con lo cual, al mismo tiempo que se atien­
de à las necesidades del Tesoro, se sim­
plifica considerablemente el trabajo de la 
Administración, siempre dific 1 cuando se 
trata de plantear una contribución nueva

Si á esto se añade la posibilidad de des­
arrollarla en lo futuro y de pedirle ma­
yores rendimientos, á medida que se au­
mente el bienestar general y el número 
de pobladores, se formará idea completa 
de las condiciones financieras de este ira- 
pucsto. ¥a, en verdad, se ha experimen­
tado en España. El ensayo que el célebre 
Marqués de la En<<enada hizo en el siglo 
pasado, demuestra que la contribución 
directa redime casi en la mitad del sa­
crificio pedido por las indirectas al con­
tribuyente; pu' S miéntras las -provincias 
de ('.astilla pagaban 28 reales por habi­
tante, la.s de Aragon y Cataluña satisfa- 
ciaoso'olS. Esta última gastaba solo 
59.654 ís. en recaudar 16.696,?2I, 
miéntras que el Tesoro apénas percibía 
50 millones íquidos por los 109 885,952 
que recaudaba en Castilla y Andalucía.

Finalmente, este sistema se enlaza de 
una manera inmediata con el político que 
hoy .se inaugura en España. Las contri­
buciones indirectas vejan y oprimen al 
contribuyent-", le exigen un sacrificio y le 
absorben parle de su fortuna sin que pue­
da conocer cuándo, en qué momento, ni 
de qué manera se verifica este paeo. Pro­
pios de pueblos que no titneu conciencia 
de sus actos, ni conocen lo que pasa en 
su interior, hacen sufrir sin revelar la 
extension del mal, hasta que estalla en 
las formas que constantemente se repro­
ducen al asomar grandes cataclismos. De 
hoy más, lodo ciudadano sabrá lo que se 
le pide y porque; defenderá su derecho ó 
pagará con convicción de que entrégalo 
debido, y apareciendo á sus propios ojos 
y á los de sus conciudadanos como un sos­
tenedor directo de las cargas públicas, no 
ejercerá solí) el sufragio universal como 
una concesión política, sino como un de 
recho sagrado queso deriva de su coope­
ración a ia vida social, sintiendo así en 
toda su plenitud fas ventajas de la liber­
tad, que no solo mejora su condición po­
litica, sino que también acrece su bienes­
tar, V lo que ÇS más, levanta su dignidad 
moral.

Tales son las consideracion.^s que han 
conducido al Go'bierno Provisional á la 
adopción del sistema que propone en sus­
titución del que ha desaparecido. Por 
ello, en uso de las facultades que me 
comp. ten co no individuo del Gobierno 
Provisional, de acuerd. con él y c mo 
Ministro de Hacienda,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1Queda suprimida en toda 

la Península é islas adyacentes la contri 
bucioo de. Consumos, para el Tesoro, para 
las provincias y para las municipalidades.

Esta contribución no podra reslable- 
c. rse bajo ningún concepto, por las Aulo- 
ridaoes provinciales ó municipales, para 
cubrir el délicilde su presupuesto.

Art. 2.° Se e-stab ece, en susfilucion 
de la anterior contribución un impuesto de 
reparlimieulo que pagarán, sin escepcion 
d '. clase ni fu'-ro, todas las personas de 
ambos sexo , ma'ores de 14. años, con 
arreglo al último censo de la población 
Las cuotas se fijarán según la importan­
cia de la localidad.

Art. 3.° Para ios efectos del artículo 
anterior se considerará la población divi­
dida en 1res clases.

1 * Poblacioi>s hasta 2 000 almas
2 .“ Desde 2 000 hasta 12 000.
3 “ De 12.000 en adelante.
Cada una de las clases de la población 

se subdividirá eu tantas categorías cuan­
tas crea coovenientes la Administración 
para la u^ayor equidad en el repartimiento.

Para fijar ¡as cuotas individuales se ten­
drá en cuenta: primero, el abjuiler real 
qu*^ pague el cabeza defamilia, ó el calcu­
lado, si ocupa casa propia; segundo, el 
número de individuos que constituyen la 
familia, inclusos los criados o buésprdes 
permanentes.

Art. 4.® La contribución se exijirá à 
los Jefes de fami ia por lodos los iodisí- 
d'ios que estén bajo su dependencia, pero 
se daran tantos ijpcibos cuantos sean los 
contribuyentes.

Art. 5.° Se declaran exceptuados de 
esla contribución.-

1 .’ Los Jefes, Oficiales y soldailos en

activo servicio del Ejército y Armada, 
hasta Coronel inclusive,

2 .“ Los menores de 14 años.
5 .® Los pobr.es de solemnidad.
4 .° Los que vivieniio en poblaciones 

que excedan 2 000 almas, paguen un 
alquiler que sea con iderado como signo 
de pobreza.

5 ? Los que están privados de su li­
bertad por sentencia de los Tribunales.

Art. 6.® La contribución se exijirá en 
el punto en que esté domiciliado el con­
tribuyente, y por todas las perdonas no 
exceptuadas, durante el tiempo de su re­
sidencia, si excediere de un raes.

Al efecto, las oficinas encargadas del 
empadronamiento comunicarán á las de 
Hacienda el movimiento de la población.

Art 7.® El Gobierno, despues de 
clasificar las p-blaciones, oyendo á los 
Ayuntamientos, formará las categorias y 
fijará Fás cuota.s individuales.

Estas qiasificaciones serán expue.itas 
al público por término de quince dia.s, á 
fin de que el que se considere agraviado 
haga las reclamaciones que estime opor­
tunas.

Art. 8.® Cuando las reclamaciones se 
hagan por los Ayuntamientos»? las Dipu 
lacione.-> provinciales, se resolverán oyen­
do á la Sección ce Hæ-denda del Consejo 
de Estado.

Arl. 9.® La recaudación de la contri­
bución se encargará desde luego á los 
Ay untamientos en los pueblos que no ex­
cedan de 2 nOO almas En los demás se 
hará por Adminisiracion.

Tamb en podrá el Gobierno encargar la 
recaudación a aquellos Ayuntamientos que 
por las condiciones especiales de su loca­
lidad ofrezcan inconvenientes para hacerlo 
por Administración, cualquiera que sea el 
número de habilanies de la pob ación.

Art. 10. La recaudacitiu se hará por 
trimestre.-?, pero los contribuyentes po­
drán satisfacer por mensualidades sus cuo­
tas, b'íciéndolo directa ; ente « n las Ofici­
nas de Hacienda ó entendiéndoae al Heclo 
con ios Ay untamientos

A lodo contribuyente que quiera hacer, 
por sí eí pago en las oficinas de Hacienda 
se le abonará un 2 por 100.

Art 11 Los A\Uiilamienlos podrán 
aumentar las cuotas otro lanío del impor­
te de la suma parael Tes. ro, á fin de aten­
der á las obligaciones municipales.

El Gobierno lijará, oyendo à las Diputa­
ciones, la parle proporcional que podrán 
añadir á tas anteriores cuota.s para com­
pletar el presuüueslo provincial.

Art. 12. El Gobierno tendrá la facul­
tad de reclamar siempre que lo crea opor­
tuno, y priucipalmenltí en los actos de ad- 
minisliacion de justicia, los recibos de es­
ta éontribiicion

El que no acreditare haberla salisf cho 
pagará el doble de ia erada que debió sa­
tisfacer. En el caso de reincidencia, la 
milita S(‘. eleva»á al triplo.

Art 15. Para decidir acerca de las 
reclamaciones de cada individuo, se nom­
brarán todos los años Jurados de contri­
buyentes, presi lidos por un individuo de 
ia Áflminislracion de justicia, y en los cua­
les hará de Fiscal el represenlante de la 
Hacienda. K>los Jurados resolverán suma- 
rísimaraenle todas las reclamaciones en 
los 15 días inmediatos á la publicación de 
las cuota.s.

Los individuos que compongan Jurados 
serán retribuidos en la forma que el Go­
bierno estime oportuno

Art. 14 En todos'los pueblos en que 
actualmente exista el repartimiento per­
sonal, continuará pur¡ahora cobrándose en 
la misma forma.

Art. 15 Cuando en alguna localidad 
se demuestre la imposibilidad material de 
recaudar el niv vo impuesto en la forma 
establecida, el Gobierno podrá autorizarla 
para suplirlo por lo»medios qu proponga.

Para este ca.so el Ayuntamiento convo­
cará una Junta de contribuyenteslres ve­
ces mayor que el número desús individuos, 
y formada de ia siguiente manera; una ter­
cera pane de los contribuyentes que pa­
gue las mayores cuol3.s,olra de las que 
paguen la cuota media, y otra de lo» que 
paguen cuotas mínimas., lodos designados

por la suerte. El acta de esta Junta acom­
pañará al acuerdo que se someta al Go­
bierno

Art. 16. Por el Ministerio de Hacien­
da se dictarán las órdenes é instrucciones 
oportunas para llevar á efecto al presente 
decreto

Madrid 12 de Octubre de 1868. El 
Ministro de Hacienda, Laureano Plane- 
rola. ®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DECRETO.

En uso de las"facultades que nae com­
peten, como individuo del Gobierno pro­
visional y Ministro de Gracia yjJuslicia. 
he venido en decretar, de acuerdo con el 
Consejo de ^Ministros, lo siguiente:

Articulo 1.® Quedan extinguidos des­
de esta fecha lodos los^jmoiMslerios, con­
venios. colegios, congregacianes y d*e- 
mas casas de religiosos de ámbns sexos 
fundados en la Península é is^as adya­
centes desde 29 de Julio de 1837 hasta 
el día.

Art. 2.® Todos los edificios, bienes 
raíces, lentas, derechos y acciones de las 
casas de comunidad de ámboí? sexos 
suprinaidas por el artículo anterior, pa­
sarán á ser propiedad del Estado.

Art. 5 ° Los religiosos ’y religiosas 
exclaustrados á consecuencia de las dis­
posiciones anteriore», quedarán sujetos á 
los respectivos Ordinarios, y sin derecho 
alguno á percibir la pension concedida á 
los que. ingre.'íaron en los convenios ántes 
de la espresada fecha de 29 de Julio de 
1857.

Art 4.® Las religiosas cuyos conven­
tos quedan suprimidos á consecuencia de 
lo dispuesto en el art. 1.® de este decre­
to podrán ingresar en oíros de su misma 
Orden de los subsist«-nles ó pedir su ex­
claustración, redamando la dote que lle­
varon al entrar en religion de la persona 
ó esiableidraiento donde se encontrare.

Art 5.® T(ido.s los conventos, monas­
terios, Colegios, congregaciones y demás 
c>ísas religiosa» que quedaron subsisten­
tes por la ley de 29 de Julio de 1837,8e 
Ieducirán en cada provincia á la milad, v 
los Gobernadores civiles, o vendo á los 
Diocesanos, designarán, en el’término de 
un mes, contado desde la publicación de 
este decreto, los que hayan deconservar- 
se, predi leudo aquellos que tengan algún 
mérito artist co y trasladándolas religio­
sas de los que se supriman á otro déla 
misma orden.

Art. 6.® Se prohíbe en lodos los Mo­
nasterios y convimios la admisi* n de no­
vicias y profesión de las que hoy existan, 
aunque hayan ingresado ion el carácter 
de. organistas, cantoras ó cualquier otra 
denominación.

Al t 7,® Las religiosas profesas que 
en Virtud del presente decreto pueden 
conlrauar en sus conventos, monasterios, 
etc., tendrán la facultad de solicitar su 
exclaustración en cualquier tiempo, acu* 
diendo ol Gobernador civil, que la acorda­
ra desde luego, dando conocimiento ai Dio­
cesano.

Art. 8.® Las religiosas cuya profesión 
fuere anterior á la c iada ley de29de 
Julio de 1857, tendrán derecho à ia pen­
sion de 5 rs., señalada en el art 29 de la 
misma, pero las de entrada po.-teriqr, so­
lo lo tendrán á reclamar sus dotes en la 
forma prevenida en el art. 4.® del pre­
sente decreto.

Art 9.® Las Hermanas de la Caridad, 
de San Vicenle de Paul, de Santajsabel, 
las de fioclrina cristiana y las demás co­
nocidas con cualquier otra denominación, 
que hoy e.slau dedicada!? á la enseñanza y 
b n» fi.encia, se conservarán, quedandj> 
sujetas desde la publicación de este de­
creto á la jurisdicción del Ordinario ei 
cuya Diócesis residan.

Madrid 18 de Octubre de í868.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Antonia 
Romero Orliz.

IMP. DE F. MENCHACA.


